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Bogotá D.C., 2 de abril de 2025 
 
Ref. Ejecutivo 
Auto resuelve recurso de reposición 
Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00317-00 
 
1. Téngase en cuenta que la ejecutada Allianz Seguros S.A., se 
notificó del presente asunto de forma personal conforme lo 
establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. (PDF 016) 
 
2. Se reconoce personería para actuar al abogado Gustavo 
Alberto Herrera Ávila, como apoderado judicial de la ejecutada 
Allianz Seguros S.A. en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. (PDF 017 f. 94) 
 
3. Para resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la ejecutada Allianz Seguros S.A. contra el 
auto del 26 de noviembre de 2024, mediante el cual se libró 
mandamiento de pago (PDF 015), bastan las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero precisar que, según el inciso 2° del artículo 430 del 
C.G.P. y el numeral 3º del artículo 442 ibidem, solo pueden alegarse 
mediante recurso de reposición los requisitos formales del título, 
los hechos que configuren excepciones previas y el beneficio de 
excusión. 

 
Respecto los requisitos del título ejecutivo se encuentra establecido 
que deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 
sustanciales.  

 

Las condiciones formales consisten en que el documento o conjunto de 
documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación (i) sean 
auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de 
condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 
providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, o de un acto administrativo en firme. 
 
 (…) 
 
 Las condiciones sustanciales exigen que el título ejecutivo contenga una 
prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de 
dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 
obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están 
identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 
factores que la determinan. Que sea expresa implica que de la redacción 
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misma del documento aparece nítida y manifiesta la obligación. Que sea 
exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
condición, es decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya 
declarada.” (Negrillas fuera del texto)»1 

 

En el caso objeto de estudio, es importante determinar que la 
presente acción ejecutiva se sustenta en un título de «reclamación 
póliza No. 022945566/0 de fecha 2 de diciembre de 2023» y, sus 
requisitos formales están establecidos en los artículos 1053 
numeral 3 y 1077 del Código de Comercio, que señalan: 

 
«Artículo 1053. Casos en que la póliza presta mérito ejecutivo.  La 
póliza prestará mérito ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, en los 
siguientes casos: 
 
(…) 
 
3) Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o 
el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la 
reclamación aparejada de los comprobantes que, sean indispensables 
para acreditar los requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación 
sea objetada. Si la reclamación no hubiere sido objetada, el demandante 
deberá manifestar tal circunstancia en la demanda». 

 
«Artículo 1077. Carga de la prueba. Corresponderá al asegurado 
demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, 
si fuere el caso. 
 
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes 
de su responsabilidad. 
 
En el caso de los seguros paramétricos o por índice, la ocurrencia del 
siniestro y su cuantía quedarán demostrados con la realización del índice 
o los índices, de acuerdo con el modelo utilizado en el diseño del seguro y 
definido en el respectivo contrato». 

 
Por tanto, al revisar los requisitos formales del título allegado 
como base de recaudo - reclamación póliza No. 022945566/0 de 
fecha 2 de diciembre de 2023- conforme las normas citadas, se 
tiene que: 
 

(i) En comunicación del 20 de febrero de 2024 remitida a la 
apoderada del señor Edwin Fernando Mateus Galeano, la 
ejecutada Allianz Seguros S.A. manifestó que identificó que el 
escrito y anexos presentados con ocasión al accidente de 
tránsito de fecha 5 de abril de 2022 reúnen las características 
de una reclamación (PDF 003 f. 110) 

 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencia T-474 de 2018, M.P. Alberto Rojas Ríos. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1077
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Con lo anterior, está acreditada la existencia de la reclamación y 
los requisitos formales exigidos en el artículo 1053 numeral 3 del 
Código de Comercio para que la póliza preste mérito ejecutivo y 
como no se aportó prueba de la objeción de la reclamación dentro 
del término establecido en la ley, no se evidencia que se haya 
incurrido en algún error al librar la orden de pago confutada. 
 
Ahora bien, en cuanto al argumento expuesto por el recurrente con 
relación a que la parte demandante no acreditó la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la perdida (PDF 017 f. 11 y 15), se advierte 
que esas cuestiones son de orden sustancial, sin que este medio 
de impugnación sea el escenario procesal para analizar si los 
documentos aportados por la demandante con la reclamación, 
eran idóneos para acreditar la responsabilidad del tomador de la 
póliza, ya que este mecanismo solo tiene como propósito verificar 
la presentación de los requisitos formales del documento aportado 
como título ejecutivo. 
 
Con relación a la excepción previa de «Habérsele dado a la 
demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde» 
(núm. 7 del art. 100 del CGP), expuesta por el recurrente como «el 
proceso ejecutivo no es la vía procesal acertada para resolver el 
objeto de la litis», fundada en que el demandante no probó la 
responsabilidad del asegurado, por ende, debió someter la 
controversia a un proceso declarativo. 
 
Al respecto, cumple recordar que el artículo 1053 del Código de 
Comercio prevé que la póliza prestará mérito ejecutivo contra el 
asegurador, por sí sola, en el evento, entre otros, luego de 
transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el 
asegurado o el beneficiario o quien los represente, entregue al 
asegurador la reclamación aparejada de los comprobantes 
que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean 
indispensables para acreditar los requisitos del artículo 1077, sin 
que dicha reclamación sea objetada de manera seria y fundada. Si 
la reclamación no hubiere sido objetada, el demandante deberá 
manifestar tal circunstancia en la demanda. 
 
En efecto, en el presente asunto se observa que el objeto de la 
demanda es el pago de unas sumas de dinero a cargo de la 
demandada Allianz Seguros S.A., con base en un título - 
reclamación póliza No. 022945566/0 de fecha 2 de diciembre de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1077
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2023-, que cumple con los requisitos de los artículos 1053 
numeral 3. 
 
Por ende, no le asiste razón al recurrente al afirmar que la presente 
acción ejecutiva no es la vía procesal, pues conforme a la 
disposición en mención la póliza presta mérito ejecutivo. 
 
De ahí que la excepción previa planteada no esté llamada a salir 
avante. 
 
En conclusión, los argumentos del recurso de reposición en contra 
del mandamiento de pago no están llamados a prosperar. En 
consecuencia, no se repondrá el auto fustigado. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Primero: Mantener Incólume el auto de fecha preanotada, por las 
razones señaladas en la parte considerativa de esta providencia.  
 
Segundo: Contabilizar por secretaría el término con el que cuenta 
la ejecutada para contestar la demanda y formular excepciones, a 
partir de la notificación por estado del presente auto, conforme lo 
establecido en el inciso sexto del artículo 118 del CGP. Se advierte, 
que la parte ejecutada contestó la demanda y propuso excepciones 
de fondo (PDF 020). 
 
Tercero: Cumplido lo anterior, ingresar las diligencias al 
despacho con el objeto de continuar el trámite.  
 
Notifíquese (2),  
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 057 del 3 de abril de 2025 
 
 

Firmado Por: 
 

Camila Andrea Calderon Fonseca 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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